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*< D.n ......
instructor EspeciaJ nombrado pora estas actuaciones; 

-T^^EríEíCO.- yJesigno para su tramitoción a

fj. dei C. y. M. Jue^;

como Secretario, quien
/ieimentemiento, acepta ei co^^o q yuro dMempenarJo bie^ 

de

eú^^ado de su nondnu 
por /o que /irma conmigo en 

md nouecíeníos cuarenta
B) Secretario

DECLARAOON DEL- DETENtDO

...........................................

En....Elche jU7 de......-üayo..........................
Je ......... ...............................de md novecientos cuarento.

Ante eZ Sr. Juez Especial de In/ormacidn de Ja 
Auditoría de Guerra de AJícaníe, asistido de mí eJ Se
cretario, comparece eJ encartado de Jas anotaciones deb

, hqo

margen, ei que yuramentado en forma e interrogado convenientemente, 
diyo.- domarse como queda dicJio. de 2C anos de edod, naturaJ de 

..La.. .Vic t ac3 a................................. - Provincia de C&r doba...............
vecino de.....Ad^LiiUZ provincia de -.rj^y-áaba-
de estado.........SCl.ter.O.....................  q profesión Canpesin&

de;.......Manuel........................... qde Transito.....................
PjREOC/NrADO para que diga donde Je sorprendió ei Movimiento NacionaJ, así como su ac 

tuación durante Ja época rofo. q cargos que desempeñó, contesta; Que al 
estallar el G.ü.H. se encontraba an Adanuz, que carcho volun 
tario al Ejercito rojo, donde alcanzo el enoleo de Sargento, 
Que no perteneció con anteriori iad al GdN.a ningún partido 
politice ni sindical, durante este al Partido comunista, y 
que nóga ha omaetido ningunhecho delictivo.

Que fue aetenido en el Control de 
tera de Alicante, cuando se dirgla a su pueblo. 

Y &ida que lo fue y encontrándole conforna 
con ' presente el Secretario Doy 7e,

una carre-

La ficMB.

<
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PROVID::NCIA SR. JUEZ
SR. ^UnOZ SANTA

( 
)

continuación

En Alicante a 17 de^Mayoch 1^940^ - _
Vistos los anteriores informes referentes 
individuo origen de egtas actuaciones^

a.

Asi lo mada y rubrica. S. S

nÍLIG^^CI^ Seguidamente

. *
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SECRETARÍA ESPtOAL

i
i;

S t 
c 

telegrama fecha 1-L
/ 
t

í-

t

Í
i

Coatestaado 

actual, maaifíesto V.S. que a pe

sar de las g^stíoaes practicadas pa 

r^ dar cumplí^íeato a lo que ea aque^ 

iuteresa respecto del eacaitado 

aUEL ADÁME HE.\S, resulta ao se puede 

iaformar sobre sus aatecedeates y c^ 

ducta por ao existir ea ^^ta Capital^ 

la " Puerta de la Villa ", doade di-; 

ce teaer su domicilio, y ao ser coap^
i. 

cido eatre ^atos veciaos.- t

Por ao existir fraaquicia tele?^^^ 

fica,aada m^s que para asuatos de 

quiatas^ao se le puede coatestar 

los iaformes que iateresa de 

Alcaldía por aquella vía.

Dios guarde V.S. muchos
C

4sta

años. 
0 R --
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1

doba 7 de Marzo de 1,940

FtRMADO- ManueL Saraza Mareta

3 '

Sr. Presideate de la Comisída Províacial Clasífícadí

Presos de : ALICANTE 1
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Providencia de) Juez

Sr

Ln ia L'iaza de Aiicante a
de mii novecientos cuarcTÍta. 7

JnieiodasJas presenies ¿^naciones contra 
ha quedado de mani/ies

io Que ios supaes^os hechos dehc^s que se aíribuoen, han sido reahzados prín- 

cipairrteníe eyt ia prot^tncfa de ............
Eíi su :?iriud, eiépese io aciuado ai Timo. Sr. Audhor de Guerra por si esíima 

en armonio con ios disposiciones uig^íes. acordar ia inhii?ición a /d:ror de ia Audi 

íoría de Guerra de
Lo acuerda /irrna S. S. — Doy /d.

'

Aiicante a

se cumpie ei anterior proyefdo y se remite estas diiigencias que 
...................../oiios úiiies ai Limo. Sr. Auditor. Doy /e.

LAranunadas ios presenies afinaciones minero. R ^i Juzgado Lspeczai

de ín/ormación seguidas coníro
uecino de Í^^L4^¿C14/cC4/{^ y ia propuesia yue /ormuia ei Insi?ucior.

A CGEDD O; Inhibirme dei conocimienio de ios hechos en /duor de ia Auddorta de Guerra 
de , a íenor de io dispuesio en ei ariicuio 224 dei Código de Jus
iicia Miiiiar, a cuyo autoridad se reniiiirdn ios presenies diiigencias con aienio o/:cio. 
inieresando acuse de recibo y acepiación, yuedando ei encariodo a su drspostcton en 

ia Cdrcei de (AA4-/
úiiúna, ia presente resoiución.

g coniHTUQuese ai Sr. Director de esía



/I

AUDtTORtA DE GUERRA 

^\L)C ANTE-MU ROA-ALB ACETE 
t -. - —
í Sección Secretaria. 

¡Sí úmero

, B-

AA¿^H.<h4 14^" t/f

i 6tít¿t444.C^

Teoro el ü^'r^a^ir
V.Síi. el procecípie^to de^la 
ruoh^cio^^c deh ^^rreu, 
f^íuder )U los 
buye^ íUcuL 
^;e-roíie^c 
+or^iboríp 
lyudi bj^í A.

a

por

r¡ 
í;
c

,P 
hoobo3 qu^ se

^.íL^cdo ^^5 el 
fueren coM.e^idos en 
Ju^lHcjojioDdl de esa

í*

t 
Conu^icolc ol p^^pio tiempo que 

el oibado individuo queda u su 
di.si cica alia prisión do _____

_ ____. ñuegple ocuse 
O^r^di^o^oon e^prosiou de confort 
midod.

Di¡s guarde a V.l. muchos 
hlícunto <^3

aRoa- 
194CJ

Iltmo. Sr. Áudiíor de Guerra ¿e



3 =

t

presente í^^csúl^Jento orevio 
HtNP,3e ^^yo conojini-nto se h^^inhib 

^nerra ;'e OUcente y visto el preG=3ente 
—ovitor rué suscribe rué por los propios 

r el conocimiento 3 vi nisnoy oer Or^en 3e
pora rué lo continué con =i r.ismo co meter e 
394 y 3igué$nbe - éel Cotipo 3e Justicie b^ii 
racion_rus le corr spon3s y busca n los fie 
perioriáéá por si se tremitere el¿un otro pr 
cartauo.en cuyo ceso feberen acumulcrsíe cobo 
el periooo sumarial.

conformarse V.?. con aietsmen 3
—utoriosd renitente,comunicenóo 1 
'aispu=sto en articulo 
cítelo Cu

ceus^rse reelho 
ceptüoTOn sn oumplíni-nto 

51 en relación con el 550 cribo^! ?. el



.'í

!

e oo<ifcyEta¿:^3 cea prítcad^to ó&ot^^ríOA (íc ai Au*jltor- c^cucrúo* *
tí y oonoci.i3^í?nLa < Íí a 'íí'cmoatca íKíttmciín'C^ danK^Pttrt

. :¡íl¿t. .? a:^..^rc 14 cesAtinu^ cu trcaiit-oi^a c<^c

. roctí ^í^^:.onto ,: ?.vjn3 c .o !A4ec í^* 'mtr ¿c Ai
; í t¿ í nte w

t- 
í 
í Et GENER^^ GOBERNEMILITAR T

AUTORIDAD JUDICIAL D^^^RDObA í^. EN

j

i

V.
s

/



b^n^r.. ..Al designado instrtretor

en i.: precedente Or den de Pr oceder, habiendes de elegir Secretario para estas actuaciones, 

1. ¡P. 1.11? .1 .....bs.de^^noa'

ei que utra v.c etr mi presencra mtnriiiesta no tener incompatibilidad para el eicrcicio del

Cargo, que uceyt^; jur^indo de^enipeñur bien y fieiniente las obligaciones dei mismo, de las

Y pj¡.i que eottste y en pre.tba de conformidad firtna cottmigo err .^A's.r.da.ha.

de ':i de mil novecicnos

!'

/ !
í. '

h.n

^^^^^1dchoy ptcc^^mh' ....

)

<. i

a. v.^'

. % ,

/

een i r Or í.;: te Ptocí er t^tre ¡as t ncabfza, de ia rpre se rrertsará recibo; ittstrúyaseptoce-

CiU't.nto sum ui ¡reo ie urgencia err avetiguació!) y comprobación de ios beeitosque en ios 

¡nismas se rncuen nar.. dése menta dei inicicr ai Excirro. Sr. Gettetai Oobert!¿)dor Miütar de

Cót tc'b ; rc.jetf'n cnei ¡dúo c. rrespondiente; cítese de cotttpatecenciaai derturreianteafirt 

de r iHÍner^í sn sn denunoa y en atención a ios car;7o?< que se fortnuian cotUra. ..

A-A.*

eventiva. iiiuattdo ei ofrortuno mandamiento ai Sr. Director de ia pri-

$!Ón dei que acusará recibo para su uttión a ios autos y practíquense 

cuantas diitgcncias se estimen necesarias, reciarnando infotrnes y antecedentes de conducía 

poitíteo sociaies a ¡as Autoridades iocaies dei iugar de residencia dei inculpado, interesando 

de ias mencionadas Autoridades procuren en sus informes ser concretos y concisos en orden 

4

a !-s deiiri.üación extiusiva de re.spon$abilídade$, uñaiando a ser posibie personas de recono-



cida soiv.ncia, que puedan acrediíar ios hechos imputados y a tas que se recibirá c^ciaraciór^ ^;, 

fuere pertinente, recábense así mismo del encargado de! tichero ce información e 

y de Procedimientos en trámite ios correspondientes certificados-ficha de antecedentes y prc. 

cedimíentos en trámite referentes ai inculpado y por e! resuitado de todo eito se proveerá.

Le mandó y firma S. S. Doyf^

r.

OfLtQÍMCfA. —Seguidamerite quedj r?.^i.!trado,

acordado! y cump!* [o dítaá.! ordenado.
acu!J f¿c!be, $? <;xpiden ios oficios y mandamieníos J

Do? f!. .
t'

/

!

w

/



^'ovidencía. juez 3r. ^n dordoha a treinta de ^ovisobre de ril novecie^os

Císcente
y"

cuarenta.

Oficíese por separado al ÁlcaTde,doramante del

puesto de la ^uard^ uivíi efe de F.f.

de AÍaruzy de las ^.o.^..^,. pora qte a:iitín ir.forre

Botre conducta politjc -social del encartado ^^nuel

Adagüe Oens.4

í



v -
proviJ-ncia. Jj-z 3c.

V

7a loriaba a ocho t. Tiai.ctr. la nil nov.oi,n,.^_ 

... .. r-rita .flato al Ir.' Ttr.ata tf la Pri.i^^

j. para in^ corrtinii't

tra í-t*ní!o -n lioho

.i ¡L^ 4-1 XlAnes Isna 

^statl-oiri-nto y caso^

i 1 y?nciu

aíírrALi?^ hnci^n^ci ^u-lara a diaposic^

j.^Y ProtcedirienC

i* losi lo rbhrio^

{^ sst- -o virtui
el 3?cr!



'"^rdeba a diez d? "^ciejbre de mil

^^^^enegro Hema d:e.cuarenta w
Por recibí lo oficio 1e? ir. lomanl an t*

! d^arlia livil le Adaruz, in^o^^^nio sohr^

R
1 
t'

!

w

in

iel 7^ 3to 1? la

con h! cta y

I'anuei A daré

novecientos

antecepoTítlco-^ocial"^ 1*1 encartado

Oílij^ cia

doy f?.

de lo jue yo

denO) únaee °1 miv o^ a lae pr*e^t*s actuaciones

leer etario

í

ee ^ió cumplimiento al anterior proveído

i

1



Providencia, juez 3r. i^rdóoa a quince de ^iciechre d? nil ao- V ? Qí 4.

Montenegro Clemente, renta.

Por recibido oficio dei Tr. director de

^Iche, conunicado que el encartado ranuel

cuentra definido en dicho '-ntabl^'cir'ientn,^ di

del ^uez rilitar .ubernativo dé dicha iiudad,

d-s yKf lap a iispoeteión de este Ja gado, únase

la Paiai^^W
/ídane .-len)^''

si

torad.'^ 

naQ^'

A^i lo

las orcsontes actuaciones.

3o ere

do oficio a

hlligenct^ Jedutna^^nt'

y rubrica

coto a lo





¡ion "Rabrica n- 2"

:hhe (Alicante)

8Acueo recibo de eu oficio fecha 
del actual,n^ 106, manifestándole que,i 

el individuo que interesa MANURL ADA

ME HENS, encuentraee recluido en e^ta 

Establecimiento, con pri^i^^ ratifica-^ 

da por el 3r. Juez Gubernativo de eea 

Ciudad, tomando a vez la debida no-

ta do qu^

lición do

d^t^nido quoda a di^po- 

ppa Juzgado en Procedimiento 

680.-^^evio n$

Dio^ guarde a V. muchos ano^.

Rlche 11 de Diciemhbe de 1.940.

DISn^TOR

lu^z Eventual dñ Plaza,n- 14-. CORDOBA.



^videncia jusz Sr córdoba a seis de Enero de nil novecientos cuaren-

ítenegro Clemente ta y uno.

3.3^ dispuso remitir oficio al ^xc^o.Señor General Go

ternador Militar de la Plaza,interesando el traslado 
del detenido que se encuentra en la Prisi&n^^^^rica 
n^ 2? de ^^chetAlicanteJ-a la prisión provincial de



e
Dectaración da! Testigo .....córdoba

)
í/g /7M7 /?ovcc/cn/os .. cua -c snr a -yuno-Fra Q c ic co lo rt-sg. Per-ezo w- ...Peh r e ro

^n/c ps/e /azp-aJa caaiparcc/á c/ /as/zp^a aaa/aJa a/ aiarg-pa, e/ caa/ 

/aá pa/eraJa Jp/ aJy'p/a Je sa ca/aparpcpac/a. Je /a aJ/Zg'ac/áa <?ae //eae Je Jpc/r verJaJ y Je /as peaas ea pae 

y'aea/vp e/ rea Je /a/sa /es///aaa/a, s/paJa j..u raaiea ta d^3 
caa arre^/a a sa c/ase y pre^aa/aJa par /as ^papra/es Je /a ley; J//'a.- //amarse caaia paeJa a/cAa, Je .ol. aaas.

.1.9....... aa/ara/ Je ............... ..........................................-—....... ............f/e cí/af/, Je es/aJa

/^ra/es/áa .... ..fSr.p.l.ea.io. ^ae, /?a s/'Ja /?/ aeesaJa, caa Jam/c/Z/a en

.ie—.iiiaiau-zCa.Lj..e...Ju.a.jCíil...a.^ ^ae aa /e aaa:- 

preaJea /as Jtvaás.
Pre^yya/aJa caawea/ea/emea/e par S. S. a?aaí//es7í^ 3Í cono es al en cartalo í<ianu el A.da

3en3, y 5 3

iniivijuo Í5 ^ala conlucta y ante ce den tes, porte'? cía a loo partiioo ie

izquierla? Tuv^^tu 1 locñ^ ista Pnificala, intervi no con arnao on ?1

C3 hecho al pueblo 1^ llanuz. intervino en robo^ sa píeos y detencionsn.

vn lien 13 citar co^o 

tonio rorcnna, forjan lo parto lol 

te rvi no en esto? aeeoinatoo 

jaa3 locir. ^ue no. *"* lei'la qwlijo:

la letcnoión le P. ^ose T,uQ.ue, *) 

^ir^po lue 10!^ condujo al

, por n^ haberlo presencia ioj,



¿ 6A/:

'D!RECC!ÓN

i .FÁEr^íCA N."
¡^ErÍHE'^.-
' .(ALrCANTE)

le Provincial ?a-Plas^

uc ^&l;onnnijara la la Di

<
per ti

tele

^0

1 *

fo^ ií Íj.-&

L'i y o o

notivD- ni

)

cipe.

on
í *!

tuc^ic

*? rs 1
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II'TF OPI-TE: 
í.^anuel Adame ^íens.

Comunista de acción.y gran propagandista. In-i- 
; ciado el Movimiento Nacional, tomó pa.'^te acti- 
y va en elcerco de Adamuz con las armas en la ma- 

:?!no ccntribuyendo á su caida en poder de los T?o- 
jos y á su entrada se destacó por su interven— 

'^cion en robos y saqueos y detención de personas 
; ;de ord.en que e'f'an conducidas al Cementerio donde 

se asesinaban, "^uá voluntario en las mi- 
' licias de la Mesilla del Cristal que cr .ganizó su 
.. padre y después fuá Comisario politice .y Teniente 

rojo.-Suministra estos datos D.Francisco Cortes. 
Adamuz á 20 de Febrero de'1,941.

t- [ ' .i í* O ' j . ¿



GOBtERNO MtUTAR
DE

CORDOBA

Ju[g!do bentua) da Plaía n.°.

R. S. n<3

' A:

14
1 
í.-in Ctn:tplirii'3ntc- ¿1. 1.0 íi-----

de ho2^ 01 Jroce.lir lento 
que en este J'nzca.do j ilítar- 
tra J^anue?. A jare c Ceno, cnep^ 

la rayo? urgencia y
tionse a fi.f: le leteri ivfn r'^loc añ 
t-3s, actuación.y conducta polc.ti(i- 
'iurante el ítorinio rojo .iel expp( 
dtr-iduo ?/ .le cuya, r-^sultfcicia er-d 
cnntin^.^o^cior^ rT,.-)rtun.. inforine. 

carezco -r-ie "' oe ?Tec'ao .3 
culna^o se Tb atrilijya.n ;.ie censigL 
un r'ioio claro y conciso facilitaRr 
ore O' ser pesitj e ñ(rtreo y tnyniíL 
de penono.s .le rccónncida so^ven'cr 

. 103 pu^'.lan acrelit? -'- a ^^in de 
declaración. - i

guar.''e í'^ VI, r rci'.os ar'c.s. L 
a .le 1^ vi entre de 19t

.')i o
íj**) rdnha

íc
po oit*))

acordado {

91 
' .1 s du 

P^actid^¡

Tenie'jt-^ .ju-/Z ' '7*5!* tu al,

Sr. \tcalis

.<'\.danuz



; '
-S; !

t .
gencia* Juez Sr. Córdoba a veinticinco

ñegro Clemente. c!arer^ta 2^ uno.
!

le Febrero le rtil nrreclentos

Por recibido inforree leí 3r. 11 cal le le filaranz ' íobro

í- L-

7

j

9i 
lu;

ac.
1(^

leí encartadlo y otro leí

3r. director ia Prisión cornu-

para el traslado 

a la "^rcvíncial

le esta lapital, únanse r^iencionalo 3

.



s
Don Antonio Montenegro Clemente,

ar. Eventual número 14 de esta

*

' CERTIFICO: 
ti tución del 
del Sargento 
que no tiene 
cho cargo,
fielmente a las obligaciones del mismo.

Teniente ^e Artillería. Juez Mili- 
Plaza.

r

Que
que
Don 
incompatibilidad alguna para desempeñar di

!

debiendo de nombrar secretario, en sus
desempeñaba dicho cargo, lo hago a favor 
Eligió Ruiz Montero, el cual rmani fiesta

jurando con arreglo a su clase cumplir bien y



E3v:NC!AL

Juez Licitar

t

p -COtON

iLhiencome comunicado ej 
g^do.Di]itar n3bT4 de esta_p3.za,

los d-tenidos en este ^^tebleci-^ 
mientOj idnue^_ ád^me 3d^me y ñ^nuei '' 

ci?^^d?^^se Jurg^do LlJit^r de su 
digno cargo, luego a yis. se dípne 
comunicarme n^ dej su^^rio, de-
^ito^y c3^sc de^prision a que se en-t 

'i 
í.p.

r

cueutran sometidos de^id^ coas
taucia eu sus expedir otes.-
Dios ;^u-rde V^s. muchos años, 

o de Junio de j.SíL
E] Director.

Cordo^^



r

Don Martin.Molina Fe^rnandoz, Capitan'de Cabelleria, Juez Instructor 
Juzgado n° 6 de esta_PTaza. ;

y CiüR'iTFICOí'^ue tnniendo necesidad de nombrar Secretario
a que como tal me auxilie en la practica de estas dil-ic^ncias desig- 
al S.rrento de Infantería Don Manuel Díaz Quintanilla, el que una vez 
mi preencia manifiesta no tener incompatibilidad para'el ejercicio 

careo del iiac obligaciones delcüal enterado firmando conml-
en prueba de conformidad en Córdoba a veinte ocho de J-ulio de mil 
eclentos cuarenta y u^o



í-
bn.

!

Frovidencda JT^sz Sr-? i
Molina Fernandez En Córdoba a veinte y de no-vi^

—mil no^ecientoa—cuarenta y uno.-

Examinadas las presentes actuaciones y en c^nglia]^ 
ratifiqúese la prisión deí^encsrta^ dictsu^ elr 

AUTO, ctya copia de remitirá al Sr. Director de lAj 
Provincial de esta Plaza.

del Dícreto Ministerial de fecha 2 de septiembre proxim 
Sa do, 
tur^o 
si on

r
"".i-

Lo jmandocyyfirma:S.S. C^oytfá. ? 'A *2 ?

HHIGEÍ7C31A. Seguidamente se cumple. Doy
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ACTO: l'n Córdoba a 
cuarenta y uno.-

RGSCLTA'OO: ^no e 
HAcC^L rí^^'
de r;- 3a conducta 
cor. I T.s mi 3d cío ? 
vo^ buharon ortr^id 
cionea poi^onao
as c 3 inae 'ue n .-^rs o o
zo Jr ¿y ?n
PoJ i '1 cc 
CO^'l * "C 
ruuñsn s

T.o r; u-

'.eLt^tiuno de Novlenbre do cdl n o eti t(jc!

1 encartado en el Procedimiento Previo n°680 
¿ con cntorioridod ai
So c1 íí 
rolar

c b. í.<

p)- 
pc;

Th

el 
vo) u.'r 
!.

Ojia una'VOZ ini ciado este 
el cerco el puá^lo

ervlno

llcriocc Al^smicnto 
cclrror 

do A d^m '-X , y ur. 
en sa^Qtueco ¿' do 
dotenCL on. fmron

6 roo

. r!' : -

OL

t



r

í
LsiON PROVINCI 

h DE

CORDOBA

DIRECCION

t?
i-

CJ. 
co 
AO
i o

^ ¡ ^^'
i. ! Q)
-:s: ) %-<

i

*-'' -. =- ' - *

:K{:- rrYcl h cy :.- 4á-J

. rr, '-: Íí ' ! r. .- y, :" . -t fSS-?

í-^C-yí;':'
!:/ ; r -,-' j * f

J\r Y=
' " '*
e

/i..'..:-" i^ .-. *.? . .i.-J'^ - 'is? 'J r-.r.j

=' ;.'.'. '.' 0



fí
rolina Fernandez _ _)En Córdoba p veinye tinco

- N'SvTámBre de mil nove clan tos cuarenta y uno.

- . '
t'

Por recibido el pro ruante oficio del direc¡ 
toi" do la Pri - ion previnc^al do esta plaza unaso a; 
lae actuaciones de razón.

)

S.S.noy fa

&

UíLIGIíIUCIA. Saguidatnentó se cuctple
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Y C

^ yf. 3 o 
idr. J.

di ?'7.y si'?d'f. didL^-^ nY?rs
Pro^d dsnci.n 
!'o)-in'?* Frrn 
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$,pT?OVI DENCIA JUEZ -SR) 
^RUIZ RODRIGUEZ..^..) 

---------  por

Rn Cérdobs atracada Enaroda ^dl ncveciantos cusren 
y doB, al Safar Juaz Instructor dispuso bccer c^nst 
is prasanta Qua en al dis do hey, en cunplimianto 

1^ ordenado por al S-ef^r Cerenel Cebernader i^! litar de 
plaza, se hace 
Kera cois y^de estas

Lo mande y firma

de Juzc^-de ?*iliter P*vantuel
? ctu!sclonas .

Dey fe



¡.

í'

En Córdoba, a veintiséis de Febrero de mil novecientos cuarenta y.dos. 

Cujnplimentando lo ordenado por el Excno. Sr. Gobernador Militar de 

veintitrés del mes actual, hágase entrega de) presente procedim.ento a! 

Teniente de Artillería DON ANTONtO PtNEDA TORRES, el que ha sido nombrado Juez Titutar

Providencia

Juez Sr. Ruiz Rodríguez

esta Ptaza, en oficio fecha

dei Eventuai de Plaza número seis.

Lo mandó y firma SS. De lo que doy fe.

4
' Diligencia

3

Seguidamente se entrega el presente Procedimiento, compuesto de

...................... .................... .................................... .............................................

fotios útües y cubierta. Doy fe.

- —



P OViu^^CiA JuE^ ? En Cerdoba a -einte y seis de Fe^-rero de mil neveci.^i 
PI N^A TORREA) tos cuarenta y doe. -

Sef^r Jue dispuse hacer constar por la presente que^con es^J 
-- H.ce car^p del Juzgado Militar Eventual de esta plaza numero 

ín o^^sb d.l ^.ñor '.ron.l dsb.r-adcr Militar d. la biaza.
Lo mando y firma S. Doy fe. L

DE n^M^RA-1 Habiendo sic^ ad-crito por la Superioridad
.................. )como Secr&tario de est^ Juzrado,el Sa-gentc 

°^^"^nníá--EIIFTiin Erv^t1,en mi presencia manifiesta no tenep 
P^-r. .1 d-s.mpeñn d.í cargr^.l su. ac.pt. y jur. cu^^l-r 

y í.. cblíg.clone, inherer^t^s .1
Y e- p

se^s de febrero

.1.



t-

tual de Plaza au..ero seis.
Lo mandó y firma S.S.

cueren

'ir

ga presente procedimiento compuee- ¡L 
foilios atíles y cubierta. Doy fe.

' FRO'TID-NCIA JURZ ) .
SR HNRDA TORRES ) En ^ordoba a diez de Abril do i:ú.3. novecientos

- t^y dos.
Cumplimentando lo ordenado por al ExcelontisíLto Señor 

ral Gobernador ^ilitar de la Plaza,en oficio fecha ^siete^del i..es^ 
entrega, del presente procedimiento al ^apitan de '^aballería DoH. 

Antonio Jiménez ^Jiménez,el lie ha sido nombrado Juez Titudar del .Sven-

Doy fe.

DILI&^JCIA: 
t o dá

damsnte



AííI'XIlO Glí'^.HZ.Caoitan de
tual n^ 6 deesta Plaza y

C ^^RTIFi dO: Que prse nte
G^UíllA a quien

Cüballeria.Juoz ' ilítí^r de

del preente prDcedimión^
ante B!sí el soldado de infantería

p
le confiere rnanifi 

su cargo v a-'o-nta

nombro secretario oara que me auxilie 

mitacíon el que una vez encerado dei cargo que se 
ta no taer incompatibilidad parr el ej^'^cíco ^'e 
y jura cumplir con areglo o. la ley.-

Y oara que constefírma conmigo en córdoba a trece de Abril de 

mil novecíñtos cuarenta y dos.-

Nota.- 3e cúmplelo ma^da^o.-

PROVl'^-'JN'!iA.-i3a córdoba a ^íainPltres de Abril de 
cuarenta y dos recíbasele declaración, en la 

pad.o de autos.-

mil GDvecieatos 
carcÍL al íQoal-



í '

indagatoria de) procegado

............ ........................................................................................................................

En ...€........................J de .
de 19^^, ante el Sr. juez Instructor con mi asistencia, 

comparece el que, exhortado a decir verdad, manifestó ser 

y llamarse como consta al margen, de anos de^e<^ , 
tura! de JL<^.... Y^c.:c...Le.y:...:.^?^......... provincia de C..g!?:Yr..<<<:?:Cr?^. y veern^í^^

/í,, . ....que sabe leer y escribir, que .^<c.^
de estado 3C..^. Y profesión .........
fué procesado anteriormente por el delito de..................................................

que ^impuso la pena de

. ....................................................................................
conoce el motivo por el que se encuentra

]a' cual
... y que

sujeto a este procedimiento.
Sus señas personales son: Estatura í 

cejas ..^ /^^^.. . color...

........................ .<L<<c.<^.

.'...^..4? <?.....  pelo
ojos , c

Ü

!
Es hiio de

y de

..............................Y
PREOUNTADO

y de
casado con

.............................^¡r)o^llene

/

/

í

¿3k

¿.

?:^.. y tiene como señales particuiares
!

.-^ naturales de

/

/

- . -í - .

]

/

f ,r O-4Í^

/
'T 4 ° /

^e-

!
1

/ <

g!
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c^2
^ROVEDEN/^A Bn Oo Abril de ;ail ñe^T:'ci .-toB o^^^^Rtí, y dos.S,3.

- . \ij.pu.^-. in-b?rB^.r JCI f^Rnioíy^l.de. Ir. Viorh^- d.c. per-bir^. .de 7L-,c^ic.n-

to' d.^1 .^RO, .-ttrda y .d.¿- r?, .Cívi=l ok? Ad.^'Jau:^ in-te.rrcRiK. i loa

"tigt'B pi^r .'1 ]úif!?r.c en ntr 'de'Oi.-r' ^JL .
Y

"r- 
?

MUp'IÍ^ ÍC rrrm'^* "'.L' f-*-"

r.ROVTDBNOl7L En QÓreob.. - ou.-^ro Mdyo. c u-^ D) e.-trñouyon r l onoerb:

t.¿o d. ^.ut08,ñinpusos.1i^t:rjn^^rt  ̂
cAon . loa b?^^go3 oit^.roa por^M inculpan

Doy

Not .^-3^ cumpla* lo m -n^-^o.'

t-
/

l.de


/e4

* r^' D*? .tíOH!.ir\f'GíiT

* y,r^ J r-r ' T -q t .T^' y



PROVIDENOI^. En Cor<^ob^. ?, nu tro M-yo mil 
r^nb? y'doo,el pronont^ nncrito y oBrtifio H^cuA

' - . V
NÓt<?. oump3^

A w
j} 

' J 
. 7 

?

' s

-^i)'
-

'x

lo

Y

TTuyjl.nr^ **

Doy f¿

-r<''
h

(

?5.
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g encargaóo óc[ fRegtstro ctutí óe
z ^Kurttcípaí

V

/

Cibrc

yo!ío-%.^.í$...

nún)..%^^

CcrttjrCOI cine según consta ócí acta rcscñaóa ai margen, co-

rresponótente a fa sección !.° be este 9^cgístro 
rW /'

.............................  nació eí óia..¿;?:^<^^<rt<-...................................
.....................í'e mií nooccícntos...^{!^^:^?!:^^^^<í^^^í%^...... -

...... naturaí óe

g .....

........... : 'úcto por íínea poterna 

............................ naturaí

...... ....  naturaí  
g por íinco materna*^-S^^^^/^^r!Í^.^....................................................

..... ................................................  naturaí

-------
Co T)ictoria...c^j^..í)c

naturaí óe..i

óc.

naturaí





PHJVIDEMOIA En qSrJoh- .. jtiinío <20 nü.2 novriojLC.nt:?

t* y '!oT,<*l pr^s^nt/*^ .'^orin*, y do^jrEn.^íct.;? rm c,o.-.mj

.un n'j'' .. ivB AT&:a —
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P3'^I.0?í\^'lÁ 50 córdoba a diez y ocrio dP''T-'ayo J
novecientoe cuarenta y loe,el preeejJ 
críto ¿fiase a los autos de su ra:¿6o 
su vísta interésese de la Prisión 
cial la libertad del encartado.- j

Núi.a.-Se cumple lo mandado.-

4
i
-t 

. ?

1 
.41
1

^.1

%

?



t&Jo de autos le

cial por ei cual

córdoba e veinte ue ^'ayo le rnij. .novecientos coa- *' 
L Secretarlo teniendo a ni presencia al encar- 
di lectura del P^cretao de la AU'GOrldao Jual- 
se le conceoe la libertad provisional hacie.ido- 

dabe presentarse los días prlneDs de caja mes 
e la Guardia civil de Fuente Palme-

)

le preseate Que
ante el co'^auaaate de Puesto ^e 
ra y señala cono donlcllío aldea Herrería.

oueüar euteraao firna cr ri^igoy



SION PROVINCIAL
DE

CQ RD.O B A

DIRECCION

.1

6Uc/^O

1

fango íY honor-de participar
V.S* lóc ^n el díc de hoy y CL vi 

' *Viülo /
a . .
tud de sc respetable of 
de ¿ver,

. ^^nuel Adanez Hens,

c^vir- 
ac fpcha

sido puesto en Yiberted al que se 
ha h^cho saber le obligación üe pre-

ha
le_______________________
sentarse en es^ Juzgado ae su digno 
cargo.-

Idos guar'c
Coraobs

V.S' mucho:
19

\

I^OJ g1

de esta6

\ . 4

' Juez Militar nR ?! A Z A

SL





Fn Jórdoba a ocí.o de Junio de mil

j- ' C '. 'rt i 0 T c -;3 s í
noyocientop cuarenta y dos ente es
te Juzgado capiparecí 6 el testigo

anotado al \;.círgen,el cual fue enterado dnl objeto de su ccL.-
parecencia,de la ooligaciou que tiene de decir verdad y de 
les nenas en que incurre el reo de falso testimonio siendo

) jur3.r;ií='jtsdo
?eral s

de e óEó

con arreglo a su clas^^' y preguntado p* r las ge-
dijo llamarse co,ro ouj¿ia icho de..años

. ................. de profcsion. ....
.................................... ,cou domicilio en..^^.
t tí........

de la 1. 0'^

T/ ,
* y Que no le

3

Se
í' )j 'a 'canifioóta oue an-^'^íi 7/ rubí

1- . *i r¿ i < i r.í'' t'^ .íLizgj'^o ^1 dia 2^i ce

- *3

. 3 1' ' g o s3 J-1.

o

C. <J

cijO qne
r.

í Dr -

h.n cun

oarg*' da

rrá

r-u*^ fue ?eta '^ej^ara-3 ^7' L-'^í. ^0

: 1 r o

i .

.io (jUti 1)t^±^0

y,ar coobru uit^no í..aivi'tno;di.ju.

:ti íi C )

n''Í!)O "SO padre do cneno ín- 

.r*.í -;Z:dij''^,due está cc^pleto-

0.^- t- ^u-

n .c jL i 1 i

±lu''r-f C'-'^

gurc 01- j" r^fi -

-1

ve3'da<

J o e a y
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f .. .
^OVI DULCIA Córdoba a veinte f?e Julio <^enil novecientos cua-

le tienen int^esa^'olo informes que se



SALUDO A FRANCO lARRtBA ESPAÑA)

DATURA PROVINCtAL

CÓRDOBA
DE JEFATURA LOCAL DE

A d a DI n z

/Y J

ir. Capitán

]

]

j

Refiriéndome a su respetada comtj 
nicación n5 bbO en ia que interesaoa 
loraies de conducta y demás antecedente^ 
del vecino de ésta localidad, LAIR*LL 
ADAI..LS HLNZ, he oe manifestarle que se-; 
g)hn los datos que ha facili^ndo el ' 
Delegado Local de nuestro Serviciode 
Informaóión e Investigación dicho : 
viduo, 
rojas 
C í -L J- &
detalles del mismo.

Por Dios ^spaña ; 
cional Sindicalista.

Adamuz á 20 de Julio de 1.942.—
D.C. del Jefe 
El gecretario

marchó voluntario a la 
que or^^anizó
Adames), sin

sn 
qne se c onezcan

y su Revolución

Local.

Na-

Juez Instructor ne 6
Córdoba

; 4





r

)L Exemo Sr..:

I^^ONIO GIMEME3 GIímNE^,Capitán do C^callaric^.Juaz E antusl n° b da esta, plstza y dal pra-

procodimiOíAo.a. VJa-ti^no al nonor da oxpono:

Sá inioi^on astam ACbtta.ctt&naHfOii ?h^rigUT.clou do la- conducta y antoca

dontOB po3^tiooH nocialas y -acbnaol^n qua tu o duranio al dominio rojo 

Adaiiúz,^! '.Tocino do dici-a^ loo%lid^ MANUEL ADjJiE HENS,y da lo &otu<>- 

roBult%,qns ol citT-do indi iduó a p^BM do nu pees, adad al iniciarga 

C.Á.N^IC ar<M no cumplido)paraca sor ars, un parsona.ja da^a-oído an^ 3

tro ol olomonto m&n^xístt,gin dudss- por sor su psdra uno da los p*nclpa- 

axpuls^o) ,rOTlizandn noonos quo son olAramonto dolio-

an

do

al

las(&'j.Ardl-^ ci 11

tiVOH

al JTUZ qu3 SUHCtri co tiODÍ?^ olpor lo axo^Hto

/-
-y

nouor da ola "TJT a V.E -

on OOYlBUltT^ OBtT,B TbOtUThOlouaSrPOr Hi prOCOdO BU alavB,clóa. & o3,u.3%fOon'ti^

el citado inculpado MA^^UEL HENS..—

córdoba da A^ogto da l^í^-

Exorno Sr..:

En córdobn T. la. mismT, iaoT&,pr9,c!ti <nds,s iM diliganol&s naoasAriCbS an 

Autoridad Judloi^,l,p^^rs- rasolu
PROVIH3N CIA

Is,

Nol.'A..—So oampla lo m-md'y.do

asta pro<Tadí!níontOrrami'&-jmo al mlmno %



ía^ffMÍa 6*a4í*t ^*

iQ4<r

a! Audft^ da Qovyw da aata Peg!é^ 
^Wyw d!o*anaaa¿

y

n



Examinadas las presentes diligencias previas instruidas centre 

ADAJES HEJ^, y apareciendo de lo actuado comisión de pre-

suatos hechos delictivos imputarles ^1 referido inculpado, procede

su elevación a causa, de acuerdo con lo prevenido en e' art. 396 de^

s

código de Justicia Eilitar.

Si 7. E. decrete de confermided, es procedente designar ^uez Ins 

tructor que les continué por ^os trámites^del ert. 649 y siguientes 

dei código de Justicie Eiliter.'prectivendo las diligencies nronias

dei nuevo carácter que se ^e asigne a^ procf^áí'Rien'to ,

M)

í--^'

^r'

&



i^í5 eor^for/Mi¿^^d coa el aatericr dictamea de i::í Auditoi-^ elevo ea-. 
tas actuaciones encausa la cual queua registrada al n.9 1^231 y re-2 
Olitase al Goberrlá^dor ililitar de la Plaza de CORDOPA^para que dosij-- 
ne Juez que continué el procedimiento por el nuevo carácter asi--ñ^ 
do y por loo tramites eatablecídos en al articulo Ó4^ y siguiente"d 
Codigo de Justicia ¿íilltar^ dándome cuenta del nombrado.

bese cuenta por esta C.ipitnnia General del inicio al Cense 1 o 
proMO de Justicia líilitar.

anei'al Encargado del Despacho.

w
-y

y



G o B.f E RN o M ) L) T A R

CORDOBA

í,

¿ ASESORÍA JURtDtCA -

-,' Y

Adjunto remit.o- a V. S. el 
procedimiento seguido con-; 
tra MANUEÍ APARAS BpB _____

__ -______ __ i, a fin de que* 
se- sirva dar cumplimiento, 
a lo ordenado pofelEcxmo. 
Sr.Cápit.áp General de esta 
Región, en Decreto de fé- 
c haó dw i^otual____ ____ ___

Dios guarde a V S .. muchos 
años.. '

Córdoba 10— de —
de 1942v

j Juez A4¡!¡íar _jEw-ntüA^
L. ' ' ' ' '

PLAZA
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En....

¿7^

AUTO DE

a de.... mí) nove-

cientos....

RESULTANDO: Que

- 3 . '

ZsL

4* c

3 .-ú-i -i -i. a .7 -jqr. 3 c .i ?/' ^3y -

r 3-iir ? j.?...-¿t, Jr ' t. 3í. 3 5

^t' y. ^2 B.f\"S - r '!{:. 'cjc , ¿X.' .'2-

de! dciito de ^....^.'.^^-^1.:CONSiDERANDO: Que ios hechos reiatados son constitutivos

* '........ previsto y penado en ei artícuio..... ......................  dei Código de Justicia Miiitar

y Bando deciarativo de! Estado de Guerra, y de! mismo aparece como presunto responsabie

A N U E._L....A..D .M. E.... ^,E..N..3

por ¡o que de conformidad a io dispuesto en ei artícuio 42i de dicho Cuerpo iegai debe deciarár- 

seie procesado y habida cuenta de ia naturaieza de! deiito perseguido y dei procedimiento su- 

marísimo, procede decretar ia ratificación de ia prisión preventiva que 

puesto en ios artícuios 471 y 653 de! referido Código Castrense.

Vistos además de tos artícuios citados ios Decretos 55 y i91,

ei Secretario, dijo: Se deciara procesado a

sufre a

s. s. por ante mi ei

^^ordeloüi^^

H K N S

, se ratifica ¡a prisión preventiva que ei expresado

procesado sufre; notifíqueseie ei presente Auto; recíbasete deciaración indagatoria, evacuando 

L ias citas útiies que se deduzcan; iibrense ios oportunos oficios y mandamientos para h.:cer 

efectiva ia prisión decretada y entiéndase con aquéi en forma iegai cuantas diiigencias sean 

pertinentes practicar.

Asi io mandó y firma e! Sr. D. ?^...h:.:?.^.t^;-.^.^.¿ Juez
)



<

[ secretario que refrenda

- - r-

f. 
)

Notificación.—Yo, el Secretario, teniendo a mi presencia ai......... procesado

en forma legal el
notifiqué

—.... precedente Auto y ie hice saber su 

derecho a nombrar defensor, entre ios que se halien de turno y aportar para e! momento de ia cele

bración de! Consejo de Guerra ias pruebas de descargo que estime consecuentes a su defensa y sean 

reputadas pertinentes.

a

Enterado , dándose por notificado , designa defensor ai

y firma conmigo e) Secretario en

Doy fe.

'S

4

....de mil novecientos , .'.u

f-
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h L'
REGISTRÓ QB^NEaA^Jg

.¿ DE\SAL]^'. .. ? '

tí PÍaza i FrúW)3 i

Á JUiODiCAT -Sección

' CÓRDOBA-^de de 194^

íiernador Mitilar de Córdoba a Sr.^^u^z ^^litar Eventual/
6 de__________ __ _______ _ ___ .. rLAZA

/

' -

c
- El ^xemo. Sr. "^neral dee^Ga.^egiú^,/

15E de fecha IV^^éptiemdr^ Ti&ado, me dice:^ 
"Eotiri<^.ue al juoz que' naya deeígnauo, que la: 

ihetruye contra ^A^UEL .ADA^E nE^S h^ qredauG

m l.T

^au8<a. que
^gistrada al ns 1231 (bis^^de 1942, en lugar del n9 ' 
^31-942 que figura en mi Eecreto de b ^el actual, oon- 
^ghodo en dicho r^ocedeimiento y que me d^ GUunca de 
;aber hecho las ue^idas ánotaciones en el,mismo."
!? '. / , ' ' . . ,

Lo qus crasladó a'v.s. ^ara su conocimiento y 
^m^plimi^^nGO' de lo (^e se ordena.

-*^6 '^Tden

\ .

' /
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m.pVÍnHNCl En C^ñoEA ¿ OA1E:^: 
¿ont^ y *5.08 <3-3. o>^\:*rto
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jry^lAc^jsapBrM^do qu3

lí ocjK3.m3n CLl 'rii/T)? cc:::,'oc;7ÍC' 1^01 rBs^

'^cn^go .j VrStqu.D c.J.ír/ccd.'^o G.-3I ^rzo'ZT'.'^? '&xJ.&rv

Dic3 ., VrSc^U'HC;? i.'^cr{r.-.

El 0¿i.pi'o.Y'. Juíz "^y^.s^^ruty^crrt-

cÜ^-'OH :i.3 3a^j ÁREVAEO 3.14 (.HEZ

Y DOM BAR5?ÚL0^¡E ROíí^l't &;sí<^H qi.í oo?!. "LoríQ

IC' .'j lc^ 3i'3o^^o s Aa

H6 A? OccuU^ari A?

%



pRIMBR\.:L'i.a d.3 1-^ l/3yr

SEGUNDjt:M3s,?\íi'i^ai ry<xr-'.co^''!. qr ? t'ná

dur-:;3.T) ol dccJ'^ic rr^c.M^-j'/.YJ.'pl Hy.3,y -\<,sc<

li^ cc!.ón. .polí-c,ioA A'íl

HERC3aR^.:3Í

dó T^s

/
qn!) Aioitc iT^d^i'/^íduo tCSiM?;:',

ñ.3 p^rac'L^sa dír-TchVjS y 3:T53 c¿^,so Ai^

aj.qp¡r.i:Si a!ijY-'S-'.-qu.) oni,? i?'Ai ,-:;.du.c 'j)T!. .3I Bjáro:í ':,c re jo,11^^ 

Cc-niis'jj'cic Pcl^'j^í-oc-^- f
'' ,

QjIND?A: Cux,!?;bc d33O:3?A &x.pc.-'- --,' l??-). ín. pró'o

V-g. !

< jSr-

-1

i







/ Excri-3 Ha.. :

iSr^. .¡.ÜlCJ.rstxM]. OtU.-..OÍOií'')'! pf-m fL 'OI.i.e'LHr í.'Ct-Ü.'.O.^^<'. TUiS tUT^O f-lu—
c^í^!-'-^^-Lc r?.Jo ja 'i-aináto ro^o-ctl TntjacAo '/^cvao

<:{..(.c/'i¿ lóaGli.á.(S.d .'JJ ^auE HÉNU .-y ó/? lo ^'í^ttrsáo á^-^nult^. ^-rru-^ *^1 cj-tr-a-
(S-c ¿arili-iduo n p:j4ri ao <311 pccísoá-^d^^I^ -Li\a.c..?n:30 !3fl '^..¡..N.-.^só

I'- a3.oi:d'i Intoi 91 c<nrco fio A^y^'íi^rf&T-trAaáj 103 ro^o-
lw-lMÍari.o3 á i-tíar- iá? qóf^ildrraaA-tc 071 3?^-l.'iT.O3 á<^t'.JT.^io:t,?. fnx
áíü'-.üaí.^.iiA's.r^^ á.93p-t:9f! i'-uofoa í.ióa no 3<a ^ií',*pofi.i.fAO eor.pjco-
Y^.r i-cá pfírbj .'sil fsJ. in-i-srio tJaTíipo de
gci s-i-fio C^ociis^tio poJ^ítico. - '
Eat33 aifOon-OH profi-niOH pOL 103 íaforrif^^ fio A^ntoy.id.sQf^jq iccolos

y pí!i3CAIAS Ao roc!?H?ciAÁ sol ajn.cL-t^ n.'^ úopor/ja. cía Icá Áutos por lo l-oíá ol 
utccJicc Busccr.;.'..;) unn -o?, toicnlanáo 61 poi..iofAO a^nAii¿.lr ta.O'i9 oí ¿coaor Ao 
ole ^r.r a V\Ef(!a c-ons-nltA Jais 3c<jtnr:C.,(Tá.v!n;ri-''-'jL''a le- roool-uc.;^ i-cr! raO.,or ostl 
mo flf!

V'.EfOa c-ons-nltA lis cKJtur:c.,oí.v:n;p.'ir 

íyorAo-o. - J "^CKT Novios, re 'íj 1J43 
E^naoSr. :

El íÍ3^pitf!.a ateo a lajCtzpctor.-

Y^T/IDEWJlA ''3o..v^ -rJ; ' fiá.lJ.FO<-tGa.-?' Haojs^s-r^a's -30.
' . .. .tutyii^ci.-'.JLrp::! x<)3oiuc..aac-

c. í: miajca.-:
pincr;rllr-lO!!.tOrMr;ítA!!O {H 1

Ei-!.

*

i





Examinad? la presente

acordado el procesamiento

nalidad de procedimiento,

h

c.

]

CPUB? y complejo eí en el qae se n?

al folio 45, sin que se observen vicios de

procede sj. elevación a plenario contra el en

artado NÁNUEL ADA^E REN3, deberá continaar en prisión preventiva.

Si V E. resuelve ce conformidad, debenvpasar ios autos al Fiscal

Jurídico ílitar para e trámite de^ art. 656 del Codigo de rustiera

Se dictamina esta caasa, conforme a lo precepiaado en la Orden de

7 de Noviembre de 1942

Sevilla, 15 de Diciembre de 1942

AUDITOR

-5^ o

/



5? Sección de B. M. 0usticia)

de Jasticia Miiitar. '

^fAiYÍa Greíieralde la 2. Región
SeviHa._?^ :!2_ de_ —de !94 ;^ -

/ ....
De eonfermidad con e! anterior dictamen, e!eve esta Causa ai periédo de piewario y pase

ia misma a! Fiscai Jurídico Miiitar de esta Región a ios efectos de! Aritoaio 656 de! Código de 

Justicia Miiitar ei que una ven terminado e! piazo regiamentario ia remitirá^! Gobernador Miiitar de 

iaPiazade________________________________ para que designe Juez a íes fines de! Artícuio 657 y

siguientes de! mismo Cuerpo Loga!, dándonse cuenta dei nombrado.
'! '

Dése cuenta de !a ^evacíón a pteoano por esta Capitamíá Genera! al CoBMje Suprema

DÉEL CAPITAN GENERAL LA REGÍÓN,



i
{

656 en

donde se 
contra el

r/

!

El Fisoal Jurídico Militar, a los 
relación con el 542 del Código de Justicia Militar, dice. 

TRI^^ERO: El procesado MANUEL ADAME HBNS, vecino de Adamuz 
hallaba al iniciarse el Movimiento, no actuó por el pron 
mí^o, p^se a su significación izquierdista, por hacer quedado 1. 
coblacion en poder de los. Nacionales.

Mu^ poco tiempo después, procesado, voluntarían mero-
sus ideas marxistes, se fue del pueblo y se unió a ^-oderarse de
desdores en las cercanías y que tenían e± propós-to encartado
la población, como en efecto aonsiguieron, partic p e^r?icios de 

testigo don Framcisco Cortés Cerezo. Posteriormente se incoip^r^ 

b^Óiila rojo conocido por "Adamen, qu^ llego a organizar unas mili- 

SEGUNDO: Desdicho delito es responsable en concepto de autor el pi^ 
^E5cER0:'coníur^^"la'^t^^uante 3^ del artículo 9 del Código PenaL Co- 

CUARTO- Debe recibirse nueva declaración al testigo deL folAo Di para 
oue^aAif leste la razón de ciencia que pose, para fundamentar las 
a^ís^ci^nes que hace contra el encartado. Asimismo debe requerirs^ a 
las Autoridades locales para que vean de aportar nuevos nombres 
testigos de solvencia que depongan con respecto a la actuacic^ ae^lc- 
tiva del procesado en el pueblo, concretando en particular si en 
efecto intervino en la detención de los dos Eres, que antes se menAi^^ 
nan y que seguidamente fueron asesinados en el cementerio local, así 
como si tomó parte dlreota en tales crímenes.
QUINTO: Debe imponerse al procesado una pena de reclusión temporal 
con las accesorias legales, sin que proceda conmutar sin perjuicio 
de las resultancias que se desprendan de las nuevas diligencias pro- 
baterías que se solicitan.
HEXTO: Le serviré de abono el tiempo de prisión preventiva sufrida. 
SEPTIMO: Se le exigirá responsabilidad civil c^íe se ]h3rá efectiva en 
la forme y cuantía que determinan las disposiciones legales vigentes. 
OCTAVO: rodo ello conforme a los artículos invocados.y demas precep
tos del eódigo de Justicia Militar y del Pein^ Comán.
OTROSI: Renuncio asistir a la diligencia de lectura de cargos así 
oon^ a cualquier otra de prueba que pudiera practicarse en plenario. 
OTROSI DIGO: One, a los efectos de la Ley de ó de Diciembre de 1.941, 
(D.O. n^ 282?, modificada por la de 6 de Noviembre do 1.942, (B.O.n^ 
265), queda concretada la pena correspondiente al delito apreciado, 
teniendo en cuenta las disposiciones sanoioaadoras del Código de 
Justicie Militar y las Regles de Conmutación de la Orden d^ 25 de 
Bhíno de 1.940, a la pena de veinte anos de reclusión temporal, y

1

/





r.. '
GOBtERNO ^ULtTAR

D E 
CÓRDOBA

ASESORtA ]UR!D)CA

Adjunto remito a V. SL el 
procedimiento seguido con
tra MANnWT. ADAMHS HSNS

'í

__________________ a fin de que 
se sirva dar cumplimiento 
a lo ordenado por el Exorno. 
Sr. GapitánGeneral de esta 
Región, en Decreto de fe
cha ___ 23 de Dlciemhre p.pdo.

Dios guarde aV.sr. muchos 
año s .

Córdoba 20 dREnern_________

de 1943.

Sr. Juez Mi¡itar I^eno^inK

P L AZ A
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i i- i. 10'
y

CERTIFICO: Que habiendo d&.nombrar Secretario para que me auxilie en las pre-
i 7/ j. L''. íi 77 C* 1 i .sentcs actuaciones, designo al : j j? L r :. 3

quien comparece ante mi presencia y enterado dei cargo que se le confiere, juró cum

plirlo bien y fielmente, firmando en prueba de conformidad conmigo en Córdoba a

)ILIGENCiA. — Seguid^nenfe'se cumple lo mandado. Doy té

En Có'doha a-^

. A o GO A n
r.

nase ésta a las actuaciones.

Lo mandó y Hrma S. S. Doy fé

de mil novecientos cuarenta y
Por recibida la presente causa con el Decreto de elevación 

a Plenario y calificación provisional del Ministerio Fiscal

ProYÍJcncIa Juez deEn Córdoba a
de mil novecientos------ ---------

Líbrese atento oficio al Htmo. Sr. Director General del 
istro de penates y Reb- ldes de MadricL interesando cer-

sol ¡citando
tiUcado de los antecedentes del procesad 

Oficíese al Sr. Juez Municipal de 

partida de nacimiento del mismo.

Lo mandó y ñrma S. S^Doy fé

¡DILIGENCIA.—Se cumple lo mandado. Doy



enera! de Prisiones Registro Centra! úe Penados Rehenes

dns y nomore det procesado

re del padr^_^¿2-/^< 
de ¡a madre
de! cónyuge^\3É^ 
aleza

—sabe leer
.0 n / -dZ

Sírvase V. E. maniíestar a este Juzgado si en ese 
Registro Central consta algún antecedente relativo 
al procesado, cuya úliación y demás circunstan- 

[yanotadas al mar^n.
^...<?.jJ!.Cde-^--------de 194 y

Él Juez de Instrucción.

_ escribir
de 19

V O 2



T O - En Córdoba

r

A

de mil novecientos

cuarenta y — ------
RESULTANDO: -Que el yi ;o.^r.y-^^^l'J

hp interesado lapráctica de las siguientes diligénoias de prueba:
f ü ac

i t CÍ-O^I li tA

í t 1:.. r- :¿Ón
ue b^cG cc 

iiC.d^S lOC.GGS 

R ae ñulvenu
G^l '?!,c.s;'O 

u irle Viro en

j. i..

.'j c- o
i D... V-

J hl

e y. ,

C ín ' i. b . '. u

c

u

p-ertinentes la.s pruebas aludidas. 

-- 3 ña n evacuadas.
. CONSIDERANDO: Que siendo — 
pbocedecon-arreglo a derecho que- . .

. VISTOS - El articulol^^A—del Código de Justicia Militar y e
-^-dijo-:

general aplicación y uso 
ge Re- 1

1 C er 1= nut
Ge ¿i :G:-. t'< td ,01 -C

nuevos ncabres C' 
c 1 ñ'ext e^o&rs 11-

-' c 
t i. c.
O-. po
S ) o

-nu.^ , 
1 r 1^.

i, S. S.^ por 
s La s 1. - <.-.,0 ..

.^1 cara hor
-ájie a ia.

:i G ;
J 2- L ' Li s

O c 1

j s
' L í C1

. í- C j

ai,- -l e a d"- '

ion 1

Asi por este su auto lo dictó y firma el Señor Don
1.. áC

Juez d-el

Especial de Pleñariosd.estaPlasa.y de la pr.sente.C.us.. de todo. 

10 cual yo el Secretario doy fé.

' .DILiaENCTA.-Seguidamente se cumple 10 ord.nado^oy fé -

/
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DKOVID^NCIA JUSÍ 
sr.voiasco Arenas

'\ '

/

.1^.

- .< '
Córdoba á'dicz 

,^cuarenta-y tros^- 
Np aparociendo en

mil novecientos

encartado sc^^- 
a ^risron *ró 

vincial.de esta plaza a fin<ic'qúc manifieste si en el cstablccimlcn 
to de su/digno ^argo-sc encuentra el procesado en cuestión. -

Lo mandó y ^Irma s.^. Doy fe. -

.'f

piuluENCIA

' "S

Lo mandó y firma s.^. Doy fe

1

vincial.de


iON PROV<NC)AL

CORDOBA
o 
o

a:D)RECC)ON
y

r.

Cousecuonte 6 íc ouc i!ct r^s 
per 3U atento 01? c*o nui-n-ro ^5o5 
de facha de? actu , t^ng^ e' 
honor ?c pert^cirár a V.s. Que 

^DP^ME h^iljs,
- s t c t ¿^b? o c ? in ? a n t c 
feche ? 9 de lajyo d ? 
de ?9d2, fue 

.gido h?^itr.r
. za.

6 ^.s. 
ño 3 . h

, v^.Qur 
p-3ádc 

. ibcr¿^ o í-oy -K' 
ciun rb 6 ü.e est

I

z 1

?;... 
= P 

-'^} f.^.

\a'CQ
COCI 

c^c
buz- 
i a

J

r

V.S. muchc3 jñssD? os ¿yu^rce

speci^d'dc

3

i.

t

^Tea-rrios aum^ro'^ de

'j

t

í
r t.
R
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i?
En el día da ho?/ y con su su^ 

perior escrito número 155^ de fea- 
cha 10 del mes actual,se ha reci
bido en esta oficina,exhorto dóma- 
nante da la sumaria seguida contr. 
el encartado KAXMEL ADANES 1^^NS,- 
para. diligenciar en al vecino da c 
esta localidad Francisco Oortas- 
Cerazo;da cuyo documento* con 
ta misma fecha se hace cargo 
Señor Juez Municipal de esta 
za para su cumplimiento.-

Lo que como acuse de recibo 
me 
cipar a V.S 
oimiento.-

Dios guarde a V.S.muchos años 
/^.damuz 12 de Febrer-O'*de^l,91-3

El^ a rg e n^.^. - ' y.

as- E 
el -í 
Pla-^

que
ordena, tan.^o el "honor de parti-

para su superior cono

/7

)-

Coaiandanta Juez
Planarios número 2 an

Instructor dísl Juzgado Especia3 da

C0RDC13A



f

En cumplimiento a cuanto me 
dena en su resnetablc escrito n^ 
lt)51 de fecba 10 del mes actual, 
teng'o el honor de participar a - 
V.S.que las únicas personas que 
de esta localidad pueden der^oner 
acerca de la actuación y conduc
ta asá como de los hechos que se 
le atribuyen al ene rtado 
ADAI.'ÍEZ HENS.de 24 a-?!os de <^dad^- 
soltero.hijo de I.ianuel y de 
sito,natural de La Victoria (cór
doba),son los paisanos -ecinos de 
esta ^^sidencia O - W?. '
LIS y RASARIC RHT^on - c 

c ilió^'e Antonro 
3 y Generalísimo 14 de <----- --

Dios gnarde a V.^^munLos a3os. 
Adamuz 15 de ^ebrero^^e^^943.-

raT!-

cota Vills

- Oooiaiiáantc Juez Instructor dcl Juzgado Ropccíal d- 
Plcnarios número 2 en CORDOBA:-

i

HENS.de


fü

i

?^s.isio r-íoil^ e sy at€T^-

to escrito R=^.1568

cñs 10 de loe c orrió o*ee en t

el coraut.icR r-oneroe f

).& pTí-Ct^lOís de líss ¿.ru:?o?6

-

?

rto $n ti cg:c LLo d* Calí fi- f
cp ct $de 1 c s n" '\ 1231 Bis ó-el -12 centre .

í ^^. }a
Manal íiciecies Heas.-

4^ DíOí ^a^rac 5 V<3^

s.

vllle 17 Br^ rere

}

, ; t
r

N . ?

;; VcÍpSCO
o K D o B A.c



PROVIDENCIA JUEZ/ En Córdoba a veinticuatro de Fabreco de mil novcciontos 
.Velasco Arenas/ cuarenta y tres.

No habiéndose recibido aun los informes solicitados
3rcs.Alcalde y Jefe Local do FET y de las OOAG,reitérese expresado servicio. 

Lo mande y firma Doy fe

\IüiJl'iCÍA.-SQguiclamonto se cumple lo mandado.

..J


